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NUHI(IPRLIDU 
DE LNUS 

  

    

   

ón dI Paz-tfctc, a<-- Lan uç 
.1944 - 2014  

 

       

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE D LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORA3LE CONCEJO DEL13ERANTE HA SANCIONADO LA 

S 

IGUlENTE: 

\• 
ORDENNZA 

 ' 1  77,5 

rtículo-1°:- Reconócese de legítimo abono autorizase el pago de la suma total de $ 
6.276,79.- (PESOS SEIS MIL )OSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 
SETENTA Y NUEVE CENTAVC ), a favor de la Sra. Dora del Valle Peralta, 
D.N.I. N° 10.984.739, en concep de 15 días del mes de Septiembre/13, de 
Retrib. de Cargo, Retrib. que r hacen al Cargo, S.A.C. prop. y  21 días 
corridos de Licencia no Goza /12, perteneciente al ex agente Carlos 
Alberto Mannara, Legajo N° 20 .0/3 (fallecido), con cargo a: 

Categ. Prog. 01 .09.93 - artida 7.6.202 - F.F .1.0 
• 1.1.1 Ret. del Cargo 	 $ 1.806,4 

1.1.3 Ret. q n/h al Carç 	$ 663,2( 
1.1.4 S.A.C. 	 $ 820,5( 
TOTAL: 	 $ 3.290,I7 1e corresponder en exceso) 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - FI i .l.0 
1.6 	Benef. y CompJ 2 	$ 2.986,6  
TOTAL: 	 $ 2.986,6 (de corresponder en exceso) 

De la suma r€ ,onocida se practic án las retenciones que se indican a 
continuación, que debt rán ser depositadas i los Organismos que en cada caso se 
indican: 

4 

$ 
$ 

284,1 
114,8 $ 399,04 

$ 118,5 
$ 39,3 $ 157,92 
$ 81,8 
$ 12,3 

60,8 

í .0 ".LCC. 
-: 	TEPAR FÍ:NT j 

,).íNISTRAT?\ 
APL. D (O8JNP 

Jubilación 
Jubilación s/S.P . 
I.O.M.A. 
I.O.M.A. s/S.A.C. 
Sind. Cta. Af. 
Sind. s/S.A.C. 
Co-Seg. 
Co-Seg. s/S.A.C. 	$24,6 	$ 179,66 
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culo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SE ONES. Lanús, 5 de Septiembre de 2014. - 

n
____ 
- 	tiCIA NQMI MARQU 	f 

SECTARIA 9 
HONC,ABLE CO EJO DELIBERANTE 

NTONIO BONFIGLIO 
PRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 

0 	 Corresp. Expte.-D-00589/14.- H.C.D 

Asimismo, reconócese de legít, o abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
Programática 01.09.93-  Partida 7.6.2.03-  17,,;'__1.1.0 del Presupuesto de Gasto vigente, de 
corresponder en exceso, de acuerdo al sigul 	detalle: 

1.1.6.4. 	I.P.S. 	 $ 342,03 
1.1.6.2. 	I.O.M.A. 	 $ 15792. 
1.1.6.3 Co-Seg. 	 $ 28,50: 

Artículo-211:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar por la suma de $ 6.276,79 y  2.1.1.3.2 
"Contribuciones Patronales a pgar" por la suma de $ 528,45.- 

OMULGAVÁ POR ECflETO 	 3 
SEP 2014 
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